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 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe ofrece una evaluación exhaustiva de la aplicación de la 

resolución 1701 (2006) del Consejo de Seguridad desde el informe anterior, publicado 

el 10 de marzo de 2023 (S/2023/184), así como de las disposiciones de la resolución 

2650 (2022). Ambas partes siguen teniendo obligaciones pendientes en virtud de la 

resolución 1701 (2006). No se lograron progresos en la negociación de un alto el 

fuego permanente entre el Líbano e Israel.  

 

 

 II. Aplicación de la resolución 1701 (2006) 
 

 

 A. Situación en la zona de operaciones de la Fuerza Provisional de las 

Naciones Unidas en el Líbano 
 

 

2. El 6 de abril, la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 

(FPNUL) detectó 24 cohetes disparados desde Samaiyah, Malkiya y Zibqin (en el 

sector oeste), que cruzaron al sur de la línea azul. Las Fuerzas Armadas Libanesas y 

la FPNUL identificaron e inspeccionaron posteriormente los lugares de lanzamiento 

y encontraron seis cohetes que no llegaron a ser disparados: tres cerca de Samaiyah, 

uno cerca de Malkiya y dos cerca de Zibqin. Por otra parte, el personal de la FPNUL 

escuchó dos explosiones procedentes de Metulla, en el norte de Israel, en las cercanías 

de Sarda (sector este). Posteriormente, las Fuerzas Armadas Libanesas informaron a 

la FPNUL de que se habían disparado tres proyectiles desde Qulayaat (sector este) 

hacia Metulla. El 7 de abril, las Fuerzas de Defensa de Israel llevaron a cabo ataques 

aéreos contra tres emplazamientos cerca del campamento de refugiados de Palestina 

de Rashidieh, al sur de Tiro (sector oeste). Las Fuerzas de Defensa de Israel 

declararon en las redes sociales que “las FDI habían atacado objetivos, como 

infraestructuras terroristas pertenecientes a Hamás en el sur del Líbano”. El 7 de abril, 

las Fuerzas Armadas Libanesas y la FPNUL encontraron seis cohetes que no habían 

sido disparados cerca de Qulayaat y, el 8 de abril, encontraron dos cohetes que no 

habían sido disparados en un segundo lugar de lanzamiento cerca de Malkiya.  

  

https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/2023/184
https://undocs.org/es/S/RES/2650(2022)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
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3. Los días 6 y 7 de abril el Jefe de la Misión y Comandante de la Fuerza de la 

FPNUL estuvo en continuo contacto con las partes a ambos lados de la línea azul para 

reducir las tensiones. El Primer Ministro provisional del Líbano, Najib Mikati, 

declaró en los medios sociales el 6 de abril que el Líbano “se opone al uso de su 

territorio para llevar a cabo operaciones que desestabilizan la si tuación” y añadió que 

“los responsables de disparar los cohetes no eran partes organizadas, sino elementos 

no libaneses”. El 7 de abril, el Jefe de la Misión y Comandante de la Fuerza de la 

FPNUL visitó Israel, donde las Fuerzas de Defensa de Israel le enseñaron los daños 

que declaraban haber sido el resultado de los impactos de los cohetes en un centro 

comercial y una carretera en Shlomi, en el norte de Israel. Las Fuerzas de Defensa de 

Israel informaron posteriormente a la FPNUL de que dos civiles israelí es habían 

resultado heridos el 6 de abril. 

4. En cartas idénticas de fecha 7 de abril dirigidas a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad y a mí (S/2023/253), el Representante Permanente de Israel ante las 

Naciones Unidas declaró que “en el día de ayer, una andanada de 34 misiles 

disparados desde el Líbano alcanzó a Israel […] disparados por una célula terrorista 

de Hamás”. Añadió que “Israel hace responsable al Gobierno del Líbano de todos los 

ataques originados en territorio libanés y exige que el Líbano cumpla su obligación 

de prevenir toda actividad hostil desde su territorio”. En cartas idénticas de fecha 7 

de abril dirigidas a la Presidencia del Consejo de Seguridad y a mí (A/77/861-

S/2023/258), la Encargada de Negocios Interina de la Misión Permanente del Líbano 

ante las Naciones Unidas declaró que “el Líbano condena los ataques que llevó a cabo 

Israel […] el 7 de abril en zonas del sur del Líbano”. La Encargada de Negocios 

Interina añadió que “el Líbano está siempre dispuesto a cooperar con las fuerzas de 

mantenimiento de la paz en la aplicación de la resolución 1701 (2006)” y que “reitera 

su rechazo a la utilización de su territorio como plataforma para quebrar la 

estabilidad”. 

5. La FPNUL observó proyectiles luminosos, que habían disparado las Fuerzas de 

Defensa de Israel en respuesta a lo que estas indicaron que se trataba de actividades 

sospechosas, y que impactaron al norte de la línea azul en tres ocasiones, cerca de 

Wadi al-Jansa (sector este), el 22 de febrero, Bustan (sector oeste) el 16 de marzo, y 

Shebaa (sector este) el 10 de abril. 

6. Las obras de construcción e ingeniería de las Fuerzas de Defensa de Israel cerca 

de la línea azul, que abarcan el mantenimiento regular de su infraestructura, fueron el 

escenario de tensiones en varias ocasiones, en particular entre las Fuerzas de Defensa 

de Israel e individuos cerca de Ayta al-Shaab (sector oeste) y Hula (sector este). Los 

efectivos de las Fuerzas Armadas Libanesas y de las Fuerzas de Defensa de Israel se 

apuntaron mutuamente con armas en las cercanías de Marun al-Ras y Aytarun (sector 

oeste) y en dos ocasiones cerca de Blida (sector este) y Udaysa (sector  este). La 

FPNUL observó violaciones de la línea azul por parte del brazo de una excavadora 

israelí en cuatro ocasiones y por parte de individuos procedentes del norte de la línea 

azul en cuatro ocasiones. En el incidente más grave, el 7 de marzo, varias personas 

cruzaron al sur de la línea azul, lanzaron piedras y empujaron a soldados de las 

Fuerzas de Defensa de Israel y una de ellas arrebató el cargador de un rifle a un 

soldado de las Fuerzas de Defensa de Israel. La FPNUL utilizó su mecanismo de 

enlace y coordinación para reducir las tensiones relacionadas con esos incidentes. La 

FPNUL se interpuso entre las partes los días 1, 5, 7 y 8 de marzo, también con las 

Fuerzas Armadas Libanesas los días 1 y 7 de marzo. 

7. Varios incidentes en las granjas de Shebaa ocupadas contribuyeron también a 

las tensiones. El 7 de mayo, la FPNUL observó una tienda de más de 30 m al sur de 

la línea azul cerca de Bastara (sector este). La FPNUL observó posteriormente a 

personas que cruzaban repetidamente del norte de la línea azul para acceder a la 

https://undocs.org/es/S/2023/253
https://undocs.org/es/A/77/861
https://undocs.org/es/A/77/861
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
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estructura. El 30 de mayo, se instalaron cámaras en circuito cerrado cerca de la tienda. 

Se observó una segunda tienda el 17 de junio. La FPNUL ha solicitado a las Fuerzas 

Armadas Libanesas que desmonten las tiendas.  

8. Entre el 29 de mayo y el 13 de junio, la FPNUL observó varios incidentes en 

conexión con obras sobre el terreno realizadas por las Fuerzas de Defensa de Israel 

cerca de Kafr Shuba (sector este), en las granjas de Shebaa ocupadas, como 

situaciones en las que las Fuerzas Armadas Libanesas y las Fuerzas de Defensa de 

Israel se apuntaron mutuamente, lanzamientos de piedras y violaciones de la línea 

azul por individuos desde el norte de la línea azul y situaciones en las que las Fuerzas 

de Defensa de Israel apuntaron sus armas y utilizaron gas lacrimógeno. La FPNUL 

mantuvo un estrecho contacto con las partes para distender la situación y se interpuso 

los días 29 de mayo y 8 y 9 de junio. Las Fuerzas Armadas Libanesas también actuaron 

para reducir las tensiones manteniendo a las personas alejadas de la línea azul.  

9. Las Fuerzas de Defensa de Israel continuaron construyendo el muro en T al sur de 

la línea azul, desde Shlomi hasta Janita y desde Zarit hasta Biranit (S/2023/184, párr. 

9). Al 20 de junio, desde la reanudación de la construcción en abril de 2022 (S/2022/556, 

párr. 7), se había ampliado el muro en T en 20,96 km, de los que se habían construido 

360 m desde el 21 de febrero en la “zona de reserva” libanesa próxima a Alma al-Shaab 

(sector oeste). El 27 de abril, una persona lanzó, en las cercanías de Marwahin (sector 

oeste), una granada de humo a través de la línea azul hacia una zona en la que las 

Fuerzas de Defensa de Israel estaban erigiendo un muro en T.  

10. El 6 de marzo en Hula, personal de las Fuerzas de Defensa de Israel apuntó el 

arma de un tanque hacia efectivos de las Fuerzas Armadas Libanesas, uno de los 

cuales apuntó a su vez a las Fuerzas Armadas Libanesas con un lanzacohetes portátil. 

Las Fuerzas de Defensa de Israel dispararon granadas de humo o de aturdimiento al 

norte de la línea azul en tres ocasiones después de que varios individuos hubieran 

lanzado piedras. Soldados de las Fuerzas de Defensa de Israel dispararon al aire en 

dos ocasiones después de que varios individuos hubieran zarandeado la valla técnica 

israelí cerca de Hula y en una ocasión cuando varios pastores dirigían sus rebaños al 

norte de la línea azul cerca de Arab al-Luwayzah (sector este). La FPNUL observó a 

efectivos de las Fuerzas de Defensa de Israel apuntando con sus armas a individuos 

al norte de la línea azul en varias ocasiones, en particular en Arab al-Luwayzah, Mays 

al-Yabal, Sarda (en el sector este), Ramiya y Yarun (en el sector oeste). El 4 de abril, 

las Fuerzas Armadas Libanesas informaron a la FPNUL de que las Fuerzas de Defensa 

de Israel habían disparado una granada sónica al otro lado de la línea azul en las 

cercanías de Hula. La FPNUL no observó el incidente.  

11. La FPNUL inició siete investigaciones técnicas durante el período sobre el que 

se informa en relación con lo siguiente: los proyectiles luminosos disparados el 22 de 

febrero (véase el párr. 5), el incidente cerca de Hula el 7 de marzo (véase el párr. 6), 

dos investigaciones sobre el presunto disparo de una granada sónica cerca de Hula el 

4 de abril (véase el párr. 10) y los lanzamientos de cohetes y los ataques aéreos los 

días 6 y 7 de abril, respectivamente (véanse los párrs. 2 y 3). 

12. Las Fuerzas de Defensa de Israel siguieron penetrando en el espacio aéreo 

libanés, en violación de la resolución 1701 (2006) y de la soberanía del Líbano. Del 

21 de febrero al 20 de junio, la FPNUL registró 131 violaciones del espacio aéreo, 

por un total de 187 horas y 7 minutos. Aproximadamente el 85 % de esas violaciones 

fueron perpetradas por aeronaves no tripuladas, el 5 %, por aviones de combate, y el 

10 %, por aeronaves no identificadas. La FPNUL protestó ante las Fuerzas de Defensa 

de Israel por todas las violaciones aéreas e instó a que cesaran de inmediato.  El 17 de 

marzo, las Fuerzas de Defensa de Israel informaron a la FPNUL de que habían 

detectado una aeronave no tripulada que cruzaba del Líbano a Israel. La FPNUL no 

observó el incidente denunciado.  

https://undocs.org/es/S/2023/184
https://undocs.org/es/S/2022/556
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
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13. La FPNUL observó 609 infracciones terrestres a cargo de individuos libaneses con 

ropa de civil al sur de la línea azul, de las que 372 infracciones fueron cometidas por 

pastores y agricultores y 237 por otras personas. Efectivos de las Fuerzas Armadas 

Libanesas cruzaron la línea azul cerca de Al-Mayidiya, Bastara y Marwahin (sector este) 

en nueve ocasiones, a menudo en operaciones de reducción de las tensiones. La FPNUL 

observó el brazo de una excavadora israelí cruzando la línea azul cerca de Markaba, Mays 

al-Yabal y Arab al-Luwayzah en 11 ocasiones (véase el párr. 6). Las Fuerzas de Defensa 

de Israel informaron a la FPNUL de que habían detenido a cuatro individuos que 

habían cruzado al sur de la línea azul en tres ocasiones. Se puso en libertad 

posteriormente a esas personas, en una ocasión con la participación del Comité 

Internacional de la Cruz Roja. 

14. Las Fuerzas de Defensa de Israel siguieron ocupando el norte de Gayar y la zona 

adyacente al norte de la línea azul1, en violación de la resolución 1701 (2006). El 

Gobierno del Líbano ha acogido favorablemente la propuesta que hizo la FPNUL en 

2011 de facilitar la retirada de las Fuerzas de Defensa de Israel de la zona ocupada, 

pero el Gobierno israelí todavía no ha respondido. Los contratistas israelíes 

continuaron las obras viales y de construcción en la zona ocupada (S/2023/184, párr. 

13) a pesar de la petición de la FPNUL a las Fuerzas de Defensa de Israel de que 

cesara toda construcción. 

15. Para ayudar a que la zona situada entre la línea azul y el río Litani siguiera 

estando libre de personal armado, bienes y armas no autorizados, la FPNUL, en 

estrecha coordinación con las Fuerzas Armadas Libanesas, mantenía 16 puestos de 

control permanentes y 79 puestos provisionales y realizaba una media mensual de 489 

operaciones anticohetes. Tras los lanzamientos de cohetes del 6 de abril, la misión 

incrementó las operaciones anticohetes, de una media de 12 a 30 diarias del 7 al 24 

de abril. La FPNUL observó armas no autorizadas en la zona de operaciones en 303 

ocasiones, incluidas armas de caza en 285 ocasiones. La FPNUL observó una 

ametralladora ligera, fusiles de asalto y fusiles de largo alcance en 18 ocasiones, 

armas no identificadas en 1 ocasión y pistolas en 3 ocasiones. La FPNUL observó 

armas para usos distintos de la caza en el campo de tiro en las cercanías de Zibqin 

(S/2023/184, párr. 14) en ocho ocasiones. Desde marzo, la FPNUL ha observado dos 

banderas amarillas con lo que parecen ser símbolos de Hizbulah en el campo de tiro 

de Zibqin. La FPNUL informó a las Fuerzas Armadas Libanesas de cada violación.  

16. De conformidad con la resolución 2650 (2022), la FPNUL mantuvo su gran 

ritmo operacional y una presencia visible y realizó 14.034 actividades operacionales 

al mes, de las cuales 6.193 fueron patrullas vehiculares, aéreas y a pie. Siguieron 

enviándose patrullas de reconocimiento aéreo a varias zonas de difícil acceso para las 

patrullas terrestres, como fincas privadas y terrenos contaminados por restos 

explosivos de guerra o minas antipersonal y cursos de agua intermitentes. Al menos 

el 14,8 % de las actividades operacionales de la FPNUL contó con la participación de 

una mujer soldado de las fuerzas de mantenimiento de la paz.  

17. Aunque en la mayoría de los casos se respetó la libertad de circulación de la 

FPNUL, la Misión se topó con varias restricciones (véase el anexo I). El incidente 
__________________ 

 1  En cartas idénticas de fecha 8 de abril de 2023 dirigidas a la Presidencia del Consejo de Seguridad y 

a mí por la Encargada de Negocios Interina de la Misión Permanente del Líbano ante las Naciones 

Unidas, de fecha 8 de abril de 2023 (A/77/844-S/2023/257), la Encargada de Negocios Interina de la 

Misión Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas declara que “el Líbano solicita que se 

modifique la referencia al “norte de Gayar y la zona adyacente al norte de la línea azul”, que se 

menciona habitualmente en los informes pertinentes del Secretario General, y que se adopte, en todos 

los informes y documentos publicados por las Naciones Unidas en este contexto, la denominación a 

la que se refirió el Líbano en las cartas idénticas que figuran en el documento A/77/708-S/2023/49, a 

saber: “los territorios ocupados aledaños a la localidad de Al-Mary, que incluyen parte de la 

expansión urbanizada de la localidad de Al-Gayar”. 

https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/2023/184
https://undocs.org/es/S/2023/184
https://undocs.org/es/S/RES/2650(2022)
https://undocs.org/es/A/77/844
https://undocs.org/es/A/77/708
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más grave ocurrió el 16 de abril cerca de Mays al-Yabal, donde 17 personas 

enmascaradas, 2 de las cuales tenían pistolas, detuvieron a una patrulla de la FPNUL. 

El líder de la patrulla de la FPNUL recibió un golpe en la cabeza propinado por una 

persona enmascarada y, cuando la patrulla intentó abandonar la zona, varias personas 

dañaron las ventanas y las ruedas del vehículo con un hacha. Tres soldados de las 

fuerzas de mantenimiento de la paz resultaron levemente heridos.  

18. Se produjeron varios incidentes más en los que la seguridad de los soldados de 

las fuerzas de mantenimiento de la paz estuvo en peligro, incluidas tres situaciones 

en las que fueron apuntados con armas. Los días 22 y 31 de marzo y 6, 18 y 20 de 

junio, las Fuerzas de Defensa de Israel apuntaron armas, incluida el arma de un tanque 

el 31 de marzo, contra personal del Grupo de Observadores en el Líbano en las 

cercanías de Yarun, Kafr Shuba, Blida y Marwahin. Se apuntaron láseres contra 

patrullas de la FPNUL, dentro de la zona de operaciones y desde el sur de la l ínea 

azul, en varias ocasiones. En la zona de operaciones marítimas, el 26 de abril un buque 

del Equipo de Tareas Marítimo de la FPNUL detectó la firma electrónica de un radar 

de control de fuego del radar de un avión F16 en modo de bloqueo durante 

aproximadamente un minuto. La FPNUL, que observó que en ese momento y en la 

zona solo se detectaron seis F16 de la Fuerza Aérea Israelí, protestó por el incidente 

ante las Fuerzas de Defensa de Israel. No se ha recibido ninguna respuesta oficial 

sobre el incidente. 

19. A pesar de las reiteradas solicitudes a las Fuerzas Armadas Libanesas, la FPNUL 

aún no ha conseguido acceder sin restricciones a varios lugares de interés, como los 

emplazamientos de Green without Borders, los túneles que cruzan la línea azul (véase 

S/2019/237) y los cuatro campos de tiro no autorizados (S/2023/184, párr. 14). La 

FPNUL ha tenido acceso a todos los polígonos de lanzamiento y zonas de impacto  

pertinentes, salvo cerca de Zipbqin, durante su investigación de la violación del cese 

de las hostilidades los días 6 y 7 de abril. 

20. Al 20 de junio, había 18 contenedores y 6 torres de vigilancia en 19 emplazamientos 

privilegiados al norte de la línea azul. Tres de las torres de vigilancia comparten ubicación 

con contenedores; las otras tres son instalaciones independientes. Doce de esos 

emplazamientos tienen señales de Green without Borders. La FPNUL se enfrentó a 

limitaciones a la libertad de circulación cerca de los emplazamientos de los contenedores 

en varias ocasiones (véase el anexo I). Se instaló un contenedor cerca de la puerta 

principal de una posición de la FPNUL cerca de Hula, el 5 de marzo, lo que obstaculizó 

los movimientos de la FPNUL de entrada y salida de su posición y representó un 

obstáculo potencial para la ejecución del mandato. La FPNUL ha pedido a las Fuerzas 

Armadas Libanesas que retiren el contenedor, pero no ha recibido respuesta hasta la 

fecha. La FPNUL ha observado cámaras profesionales en dos emplazamientos de 

contenedores y cámaras en circuito cerrado en otros cinco emplazamientos de 

contenedores. En cartas idénticas de fecha 1 de marzo de 2023 dirigidas a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad y a mí (A/77/791-S/2023/176), la Encargada de Negocios 

Interina de la Misión Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas declaró que 

“los contenedores de transporte situados a lo largo de la línea azul […] no afect[a]n a 

la capacidad de la FPNUL para llevar a cabo sus tareas. pertenecen a la asociación 

ecologista Green without Borders, […] registrada con arreglo a los procedimientos 

legales oficiales libaneses”. A finales de febrero y principios de marzo, la FPNUL 

observó por primera vez pequeñas aberturas en el terreno, en las que cabe una sola 

persona, en tres emplazamientos cerca de Malul (sector oeste). Se observó equipo de 

excavación en uno de esos emplazamientos. En mayo se observó una gran abertura en 

el terreno cerca de Alma al-Shaab (sector oeste). La FPNUL ha solicitado tener acceso 

a esos emplazamientos. 

https://undocs.org/es/S/2019/237
https://undocs.org/es/S/2023/184
https://undocs.org/es/A/77/791
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21. Las Fuerzas Armadas Libanesas y la FPNUL siguieron interactuando en el 

marco del proceso de diálogo estratégico. Se mantuvo en 19,8 % el porcentaje 

promedio de las operaciones que pudieron llevarse a cabo en estrecha coordinación 

con las Fuerzas Armadas Libanesas. La FPNUL y las Fuerzas Armadas Libanesas 

llevaron a cabo 145 actividades conjuntas de formación, en particular en materia de 

aptitudes no relacionadas con el combate. La FPNUL sigue instando a las Fuerzas 

Armadas Libanesas a que desplieguen una primera compañía en el cuartel general de 

su regimiento modelo, aprovechando las tropas existentes (S/2023/184, párr. 19). Al 

20 de junio, las Fuerzas Armadas Libanesas habían confirmado el despliegue de 70 

efectivos (incluidas 11 mujeres) en el cuartel general del regimiento modelo en 

Sribbin (sector oeste). 

22. El Equipo de Tareas Marítimo de la FPNUL siguió prestando apoyo a las 

operaciones de interdicción marítima, en las que interceptó 1.272 embarcaciones. La 

FPNUL remitió las 223 embarcaciones a las Fuerzas Armadas Libanesas, que las 

inspeccionaron y les dieron el visto bueno. La Marina de las Fuerzas Armadas 

Libanesas asumió cada vez más funciones de mando para las operaciones de 

interdicción marítima, a las que prestó apoyo el Equipo de Tareas Marítimo de la 

FPNUL. A este respecto, la Marina de las Fuerzas Armadas Libanesas asumió cada 

vez más responsabilidades de intercepción y seguimiento en el corredor marítimo 

central. Una tripulación marítima viajó el 23 de mayo para recibir capacitación en los 

Estados Unidos de América en empleo de patrulleras costeras de la clase Protector 

(S/2023/184, párr. 21). La FPNUL y la Marina de las Fuerzas Armadas Libanesas 

realizaron 75 sesiones de capacitación y ejercicios conjuntos, haciendo hincapié en el 

desarrollo de una capacidad operacional sostenible, incluido un simulacro de 

operación de interdicción marítima el 25 de abril. 

23. De conformidad con el párrafo 11 de la resolución 2650 (2022), la FPNUL 

proporcionó material no letal y apoyo a las Fuerzas Armadas Libanesas (S/2023/184, 

párr. 23) desde septiembre de 2022 hasta el 28 de febrero. La FPNUL proporcionó 

230.000 litros de combustible diésel, raciones alimentarias para aproximadamente 

190.000 comidas y 72 kg de medicamentos. Se extrajeron los suministros de las 

existencias de la FPNUL o se obtuvieron a través de contratos en vigor.  

24. Por otra parte, los días 10 de marzo y 2 de junio, a raíz de una solicitud de las 

Fuerzas Armadas Libanesas, la FPNUL entregó vehículos, generadores, edificios 

prefabricados y artículos de tecnología de la información que ya no necesitaba la 

misión. La FPNUL también suministró energía eléctrica a 14 puestos de observación 

y de control de las Fuerzas Armadas Libanesas situados cerca de posiciones de la 

FPNUL. 

 

 

 B. Arreglos de seguridad y enlace 
 

 

25. La FPNUL convocó reuniones tripartitas los días 30 de marzo y 8 de junio. A 

pesar de los contactos de la FPNUL con las partes, no se realizaron avances 

sustantivos en las modalidades para reanudar las conversaciones con el fin de resolver 

los aspectos conflictivos pendientes a lo largo de la línea azul, incluidas las “zonas de 

reserva” libanesas. 

26. Se utilizaron los canales de enlace y coordinación de la FPNUL para reducir las 

tensiones en varias ocasiones, en particular durante los lanzamientos de cohetes y los 

ataques aéreos de los días 6 y 7 de abril (véanse los párrs. 2 y 3) y en relación con las 

obras sobre el terreno de las Fuerzas de Defensa de Israel (véanse los párrs. 6 a 8) y la 

tienda situada al sur de la línea azul (véase el párr. 7). 

https://undocs.org/es/S/2023/184
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27. Pese a que en 2008 Israel aceptó la propuesta de que se abriera una oficina de 

enlace de la FPNUL en Tel Aviv, sigue pendiente el establecimiento de dicha oficina.  

28. La FPNUL, mediante proyectos de efecto rápido e iniciativas de divulgación, 

siguió ayudando a las autoridades locales a proporcionar servicios básicos, como agua 

y saneamiento, electricidad y atención sanitaria. La misión continuó ejecutando 

proyectos de efecto rápido de apoyo a la recuperación en casos de desastre y a la 

rehabilitación, un 29,8 % de los cuales benefició directamente a mujeres. 

29. La FPNUL continuó apoyando la aplicación de la resolución 1325 (2000), 

relativa a las mujeres y la paz y la seguridad, en particular impartiendo capacitación 

sobre la incorporación de la perspectiva de género a 6.676 miembros del personal 

militar y civil de la FPNUL, del cual 467 eran mujeres. 

 

 

 C. Desarme de los grupos armados 
 

 

30. No se lograron progresos en el desarme de los grupos armados. Hizbulah siguió 

reconociendo públicamente que mantenía su capacidad militar. El hecho de que 

Hizbulah y otros grupos tengan armas que escapan al control del Estado contraviene 

la resolución 1701 (2006) y sigue limitando la capacidad del Estado de ejercer 

plenamente su soberanía y autoridad en el territorio.  

31. El 21 de mayo, Hizbulah llevó a cabo un simulacro militar en el que exhibió 

armas, incluidos lanzacohetes, y varios cuadricópteros simularon ataques contra 

posibles “objetivos israelíes” en Aramta, en el distrito de Jezzine, en el sur del Líbano, 

fuera de la zona de operaciones de la FPNUL. En cartas idénticas de fecha 30 de mayo 

dirigidas a la Presidencia del Consejo de Seguridad y a mí (S/2023/391), el 

Representante Permanente de Israel ante las Naciones Unidas declaró que “el ejercicio 

de provocación de Hizbulah, así como el aumento de su capacidad militar y sus 

actividades hostiles, incrementan la probabilidad de que se cometa un error de cálculo 

que podría dar lugar a una escalada”.  

32. En 13 operaciones antiterroristas llevadas a cabo entre el 21 de febrero y el 20 

de junio, las Fuerzas de Seguridad Libanesas detuvieron a 18 personas en todo el 

Líbano por cargos de terrorismo. El 19 de mayo, las Fuerzas Armadas Libanesas 

arrestaron a una persona en el norte del Líbano y declararon que era “uno de los 

dirigentes más destacados de Al-Qaida y fundador de sus células en el Líbano […] y 

desempeñaba una función esencial en el establecimiento de la organización terrorista 

Fath al-Islam”. 

33. Se registraron varias disputas personales que desembocaron en tiroteos y que se 

cobraron la vida de 25 personas y causaron heridas a otras 125, principalmente en el 

norte del Líbano. 

34. El 1 de marzo, en el campamento de refugiados de Palestina de Ein El Hilweh, una 

disputa personal degeneró en un tiroteo nutrido entre grupos afiliados a Fath y 

facciones islamistas, que se cobraron la vida de una persona y causaron heridas a otras 

siete y provocaron daños en una escuela operada por el Organismo de Obras Públicas 

y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 

Oriente (UNRWA). Después de que se registraran otros actos de violencia, en los que 

se utilizaron ametralladoras y granadas de mano, todas las instalaciones del UNRWA 

en el campamento cerraron hasta el 12 de marzo. El 29 de marzo, en el campamento 

de refugiados de Palestina de Mieh, una disputa personal degeneró en un tiroteo entre 

dos personas vinculadas a facciones de Fath y Hamás, que provocó heridas a una 

persona. El 6 de mayo, enfrentamientos armados con armas pesadas entre grupos 

afiliados a facciones de Fath y el Frente de Liberación Árabe en el campamento de 

refugiados de Palestina de Beddawi provocaron heridas a dos personas. 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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35. No se avanzó en el desmantelamiento de las bases militares del Frente Popular 

para la Liberación de Palestina-Comando General y Fatah al-Intifada. El 31 de mayo, 

cinco miembros del Frente Popular para la Liberación de Palestina-Comando General 

murieron en una explosión en su base en Qusaya, en el este del Líbano, cerca de la 

frontera con la República Árabe Siria. Aún no se ha confirmado la causa de la 

explosión. 

 

 

 D. Embargo de armas y control de las fronteras 
 

 

36. Se siguieron recibiendo denuncias de transferencias de armas a agentes armados 

no estatales, lo que siguió siendo motivo de grave preocupación. De confirmarse, esas 

transferencias constituirían violaciones de la resolución 1701 (2006) (véase el anexo 

II). Aunque las Naciones Unidas se toman muy en serio las denuncias de 

transferencias de armas, no están en condiciones de corroborarlas de forma 

independiente. 

37. Se siguió recibiendo información de que Hizbulah estaba implicado en 

actividades militares en la República Árabe Siria.  

38. Las Fuerzas de Seguridad Libanesas arrestaron a 270 personas, en su mayoría 

libanesas, en al menos 134 operaciones de lucha contra el contrabando de drogas. El 

7 de junio, en Yammuna, en Bekaa, en el este del Líbano, las Fuerzas Armadas 

Libanesas se incautaron de varios laboratorios de elaboración de droga y drogas. Las 

Fuerzas de Seguridad Interior frustraron varios intentos de sacar ilegalmente drogas 

del Líbano, como por ejemplo el 14 de abril en Trípoli, en el norte del Líbano. El 3 

de junio, en Monte Líbano, un presunto traficante de drogas murió en un intercambio 

de disparos con las Fuerzas de Seguridad Interior.  

39. Al 13 de junio, las Fuerzas Armadas Libanesas habían arrestado a 41 personas 

de nacionalidad libanesa o siria en seis operaciones de lucha contra el tráfico de 

personas por vía marítima. 

 

 

 E. Minas terrestres y municiones en racimo 
 

 

40. La FPNUL limpió 7.645 m2 de tierras y encontró y eliminó 1.217 minas 

antipersonal y 1 munición sin detonar en su zona de operaciones. Varias personas no 

identificadas quitaron los marcadores y las alambradas de concertina, colocados por 

desminadores de la FPNUL, en un emplazamiento cerca de Hula en mayo. La FPNUL 

realizó 98 evaluaciones del seguimiento del aseguramiento y el control de la calidad 

del desminado y los equipos de eliminación de municiones explosivas, 1 evento de 

apoyo a la capacitación, 5 eventos de acreditación para equipos de desminado y 5 

exposiciones informativas sobre concienciación de los riesgos para 53 miembros del 

personal militar y civil de las Naciones Unidas, incluidas 23 mujeres. La FPNUL 

apoyó al Centro Nacional de Actividades relativas a las Minas del Líbano mediante 

una actividad de educación sobre el peligro de las municiones explosivas, para más 

de 150 estudiantes. 

 

 

 F. Demarcación de las fronteras 
 

 

41. No se avanzó en el trazado o la demarcación de la frontera entre el Líbano y la 

República Árabe Siria. No hubo progresos respecto a la cuestión de la zona de las 

granjas de Shebaa. Tanto Israel como la República Árabe Siria siguen sin 

pronunciarse acerca de la definición provisional de la zona de las granjas de Shebaa 
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propuesta en el informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolución 

1701 (2006) (S/2007/641, anexo). 

 

 

 G. Estabilidad política e institucional 
 

 

42. El 14 de junio, el Presidente del Parlamento, Nabih Berri, convocó una sesión 

para elegir a un presidente, la primera desde enero y la 12ª en total. Ni Jihad Azour, 

un director del Fondo Monetario Internacional (FMI) y ex Ministro de Finanzas del 

Líbano, ni Sleiman Frangieh, dirigente del Movimiento Marada, obtuvieron la 

mayoría necesaria. Azour recibió 59 de 128 votos y Frangieh, 51. Azour contó con el 

apoyo de las Fuerzas Libanesas, el partido Kataeb, el Partido Socialista Progresista, 

una mayoría de la Corriente Patriótica Libre y varios diputados independientes y que 

representaban a grupos emergentes. Franjieh contó con el apoyo de Hizbulah, el 

Movimiento Amal, el bloque encabezado por el Movimiento Marada, suníes alineados 

con Hizbulah y algunos diputados independientes. Michel Moawad había retirado 

previamente su candidatura en favor de Azour. Dos diputados de grupos emergentes 

continuaron con su sentada de duración indefinida, iniciada el 19 de enero, para 

“presionar a fin de que se elija a un presidente” (S/2023/184, párr. 43). 

43. El 16 de junio, el Grupo Internacional de Apoyo al Líbano publicó un 

comunicado desde Beirut en el que instaba “a los dirigentes políticos y los diputados 

a que asumieran sus responsabilidades y a que dieran prioridad a los intereses 

nacionales eligiendo a un nuevo presidente sin demoras adicionales”.  

44. En el contexto del vacío presidencial, el Parlamento se reunió de forma 

excepcional en dos ocasiones en su capacidad legislativa durante el período sobre el 

que se informa. El 18 de abril, el Parlamento aprobó una ley por la que se prorrogaba 

el mandato de los consejos municipales y los mujtares hasta mayo de 2024, por lo que 

se aplazaban, por segunda vez, de forma efectiva las elecciones municipales, que 

estaban previstas para mayo de 2023. Las Fuerzas Libanesas y el partido Kataeb, junto 

con diputados independientes y diputados que representaban a grupos emergentes, 

boicotearon la sesión parlamentaria del 18 de abril y presentaron recursos ante el 

Consejo Constitucional en los que rechazaban la prórroga del mandato de los consejos 

municipales y los mujtares. El Consejo Constitucional rechazó los recursos el 30 de 

mayo. 

45. El 19 de junio, el Parlamento aprobó la apertura de una línea de crédito de 

37.400 millones de libras libanesas para financiar el pago de los sueldos del sector 

público y las prestaciones para el mes de junio y los meses posteriores. Las Fuerzas 

Libanesas, el partido Kataeb y diputados independientes y que representaban a grupos 

emergentes volvieron a boicotear la sesión parlamentaria, sosteniendo que el 

Parlamento no tenía la autoridad constitucional para legislar durante el vacío. El 

Primer Ministro provisional reunió al Gabinete provisional en cinco ocasiones para 

abordar lo que calificó de asuntos urgentes relacionados con las necesidades de los 

ciudadanos. Los ocho ministros afiliados a la Corriente Patriótica Libre boicotearon 

esas reuniones. El mandato del jefe de la Dirección General de Seguridad General, 

Abbas Ibrahim, finalizó el 2 de marzo y el jefe adjunto, Elias Al-Baysari, se convirtió 

en Jefe Interino. 

46. Más de un año después de la firma del acuerdo a nivel de personal técnico entre 

el FMI y el Líbano (S/2022/556, párr. 50), siguen pendientes la mayoría de los 

requisitos para lograr un acuerdo a nivel de la junta directiva. En su comunicado final 

del 23 de marzo, tras la misión del FMI al Líbano en virtud del artículo IV, el Fondo 

observó “avances limitados en la aplicación del paquete amplio de reformas 

económicas”, y añadió que “sin reformas rápidas, [el Líbano] quedará sumido en una 

crisis sin fin”. 

https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
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47. En marzo, la libra libanesa se devaluó hasta 140.000 libras por dólar en el 

mercado paralelo. Tras las intervenciones en materia de divisas del Banco Central, el 

tipo de cambio oficioso se estabilizó en unas 94.000 libras por dólar. En su informe 

titulado “Lebanon economic monitor: The normalization of crisis is no road for 

stabilization”, publicado el 16 de mayo de 2023, el Banco Mundial mencionó una 

creciente economía en efectivo dolarizada estimada en 9.900 millones de dólares, un 

45,7 % del producto interno bruto en 2022, que representaba un obstáculo importante 

para la recuperación económica del Líbano. El Banco Mundial informó también de 

que la inflación en el Líbano se situaba de media en el 171,2 % en 2022, debido en 

gran medida a la tasa de inflación nominal del precio de los alimentos del 352 %, la 

más elevada del mundo. 

48. El programa de apoyo a los medios de subsistencia de las Fuerzas Armadas 

Libanesas y las Fuerzas de Seguridad Interior se inició el 18 de abril con el primer 

desembolso mensual al personal de las Fuerzas de Seguridad Interior. En consonancia 

con el párrafo 10 de la resolución 2650 (2022) y la política de diligencia debida en 

materia de derechos humanos, el programa se financia mediante un mecanismo de 

transferencia financiera y rendición de cuentas gestionado por el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo bajo los auspicios de la Oficina de la 

Coordinadora Especial de las Naciones Unidas para el Líbano.  

49. El 19 de abril, la Comisión Nacional Anticorrupción puso en marcha su primer 

plan de acción anual para 2023-2024. Viajaron al Líbano delegaciones judiciales de 

Alemania, Francia y Luxemburgo en relación con investigaciones por denuncias de 

corrupción contra el Gobernador del Banco Central, Riad Salameh, cuyo mandato 

finalizará el 31 de julio. El 23 de febrero, un fiscal del Líbano presentó cargos por 

malversación, blanqueo de dinero y evasión de impuestos contra Salameh. En mayo, 

el Líbano recibió notificaciones rojas de la Organización Internacional de Policía 

Criminal-INTERPOL para su detención tras la emisión de órdenes de detención por 

parte de Alemania y Francia. 

50. Once diputados independientes y de grupos emergentes presentaron un recurso 

contra el Consejo Constitucional el 11 de mayo por modificaciones de la Ley de 

Contratación Pública aprobada por el Parlamento el 18 de abril. Antes, el 30 de marzo, 

el Ministro provisional de Obras Públicas y Transporte, Ali Hamieh, había cancelado 

un proyecto de construcción de una nueva terminal del aeropuerto tras denuncias 

generalizadas de que el contrato violaba la Ley de Contratación Pública.  

51. Continuaron las manifestaciones, los cortes de carreteras y las huelgas en 

protesta por el deterioro de las condiciones económicas, en particular en Beirut y el 

norte del Líbano. Se registraron unos 27 incidentes de seguridad relacionados con 

bancos durante febrero en el contexto de huelgas repetidas en el sector bancario, que 

limitaron aún más el acceso de los depositantes a sus ahorros. El 6 de marzo, los 

docentes de las escuelas públicas suspendieron parcialmente su huelga de dos meses 

de duración, lo que hizo que pudieran volver a abrir las escuelas. 

52. Tampoco se avanzó en la investigación de la explosión en el puerto de Beirut. 

En una declaración copatrocinada por 38 miembros del Consejo de Derechos 

Humanos del 7 de marzo, se afirmó que la investigación se veía “obstaculizada de 

forma sistemática por obstrucciones, injerencias, intimidaciones y un bloqueo 

político”. 

53. Al 20 de junio, seguía pendiente el procesamiento de 68 personas en el caso de 

los enfrentamientos mortales de Al-Tayuna del 14 de octubre de 2021 (S/2021/953, 

párr. 57). No se ha avanzado en la investigación del asesinato de Lokman Slim el 4 

de febrero de 2021 (S/2021/240, párr. 46). 
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54. El 22 de febrero, el Ministro provisional del Interior, Bassam Mawlawi, dio 

orden a los organismos estatales de seguridad de no ejecutar las órdenes judiciales de 

la Fiscal de Monte Líbano, la jueza Ghada Aoun, hasta que se dictara sentencia sobre 

las demandas de recusación presentadas contra ella. El 4 de mayo, el Consejo 

Disciplinario Judicial expulsó a la jueza Aoun del poder judicial. Aoun ha recurrido 

la decisión. El 21 de marzo, la Asociación de Bancos del Líbano suspendió su huelga 

para protestar por las medidas judiciales que afectaban al sector.  

55. El 19 de abril, el Tribunal Militar emitió sentencias contra 36 personas en la 

causa de los enfrentamientos armados del 1 de agosto de 2021 en Jalda. Se condenó 

a 25 personas por asesinato y luchas sectarias; se condenó a 9 de ellos, en rebeldía, a 

muerte y a 16 a penas de cárcel. Once personas fueron absueltas. El 5 de mayo, el 

Tribunal Militar aplazó hasta noviembre de 2023 el juicio por la muerte de un 

refugiado sirio en agosto de 2022 en un centro de seguridad del Estado en Bint Yubayl, 

en el sur del Líbano (S/2022/858, párr. 63). 

56. Continuó el proceso de diálogo por dos vías entre las mujeres de los partidos 

políticos tradicionales y los grupos emergentes, junto con 11 redes de mediación de 

mujeres, a fin de apoyar un diálogo inclusivo y la solución de conflictos por medios 

no violentos. Antes del aplazamiento de las elecciones municipales, más de 500 

mujeres se habían beneficiado de sesiones de creación de capacidad para fortalecer 

su participación y representación en órganos electivos, en particular mediante la 

adopción de medidas especiales de carácter temporal. La Entidad de las Naciones 

Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-

Mujeres), junto con dos organizaciones no gubernamentales nacionales de derechos 

de las mujeres, KAFA y Female, publicó una alerta sobre el número creciente de 

mujeres y niñas desaparecidas en el Líbano. En 2022, el número de denuncias de 

desapariciones de mujeres y niñas aumentó más de un 30 % hasta las 129, frente a 81 

en 2021. 

57. Al 20 de junio estaban registrados en la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en el Líbano 814.105 refugiados y 

solicitantes de asilo, entre ellos 802.626 refugiados sirios y 11.479 refugiados y 

solicitantes de asilo de otras nacionalidades. Dado que el Gobierno del Líbano 

suspendió las nuevas inscripciones de refugiados sirios en el ACNUR en 2015, se 

desconoce el número real de refugiados. Como se recoge en el Plan de Respuesta a la 

Crisis del Líbano para 2023, el Gobierno calcula que en el Líbano hay 1,5 millones 

de refugiados sirios. El ACNUR tiene constancia de ocho movimientos o intentos de 

movimientos irregulares por mar desde el Líbano en los que participaron 175 

pasajeros, desde el 1 de enero. 

58. El 5 de abril, las Fuerzas Armadas Libanesas pusieron en marcha operaciones 

de seguridad contra personas de nacionalidad siria en zonas residenciales urbanas y 

asentamientos informales compuestos por tiendas en el Líbano. El 26 de abril, el 

Primer Ministro provisional Mikati reunió al comité interministerial que supervisaba 

la cuestión de los refugiados sirios, que reafirmó la decisión del 24 de abril de 2019 

del Consejo Superior de Defensa (S/2019/574, párr. 42). Se ha informado de 

inquietudes importantes en materia de seguridad. Esas operaciones se llevaron a cabo 

en un entorno caracterizado por una narrativa antirrefugiados persistente. A raíz del 

trabajo de las Naciones Unidas y los asociados con las autoridades libanesas, no se ha 

producido ninguna deportación en grupo desde el 11 de mayo. 

59. Los refugiados sirios y de Palestina siguen necesitando urgentemente protección 

y asistencia humanitaria. Solo el 1 % de los refugiados sirios están en situación de 

seguridad alimentaria. Los refugiados de Palestina seguían experimentando 

inseguridad alimentaria, limitaciones relacionadas con las oportunidades de 

subsistencia y obstáculos para acceder a la educación y la atención médica. La 
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asistencia en efectivo trimestral del UNRWA ayudó a reducir la tasa de pobreza de los 

refugiados de Palestina al 80 % en marzo. Continuaron los incidentes de protestas, 

sentadas y violencia y las amenazas contra el personal y las instalaciones del 

Organismo. 

60. El precio de la canasta de alimentos al que da seguimiento el Programa Mundial 

de Alimentos alcanzó 2,7 millones de libras libanesas por persona y mes en abril, un 

108 % más que en enero. El Programa Mundial de Alimentos realizó, en el marco del 

Proyecto de Red de Seguridad Social de Emergencia, financiado por el Banco 

Mundial, pagos en efectivo a 401.300 libaneses hasta el 31 de mayo. Según 

estimaciones de las Naciones Unidas, en 2023 unos 3,9 millones de personas en el 

Líbano necesitan asistencia humanitaria, entre ellas 2,1 millones de libaneses, 1,5 

millones de refugiados sirios, 211.400 refugiados de Palestina y 81.500 migrantes. 

61. El 12 de abril, a fin de apoyar reformas que impulsen la inversión en la 

reconstrucción, el grupo consultivo del Marco de Reforma, Recuperación y 

Reconstrucción del Líbano anunció que el Marco cambiaría su prioridad del apoyo a 

la recuperación posterior a la explosión en Beirut a la facilitación de un diálogo 

político inclusivo. El plan anual de trabajo para 2023 del Mecanismo de Financiación 

del Líbano refleja este cambio de prioridad.  

62. Al 31 de marzo, según datos de los donantes, la asistencia internacional al 

Líbano ascendía a 805,3 millones de dólares, incluidos 326,96 millones de dólares 

desembolsados en 2023 y 478,3 millones de dólares arrastrados de 2022. Según 

informaron los donantes, los compromisos pendientes ascendían a 504,66 millones de 

dólares para 2023 y a 220,16 millones de dólares en compromisos para 2024 y años 

posteriores. El llamamiento para el Plan de Respuesta a la Crisis del Líbano para 2023 

está financiado al 15 %, con 540 millones de dólares de los 3.590 millones de dólares 

solicitados, y las entidades de las Naciones Unidas y las organizaciones no 

gubernamentales comunicaron que en 2023 habían recibido fondos por valor de 209,2 

millones de dólares y que se habían arrastrado 330,8 millones de dólares de 2022. Al 

14 de junio, el plan de respuesta de emergencia para proporcionar ayuda humanitaria 

vital a los ciudadanos libaneses, refugiados de Palestina y migrantes más vulnerables 

afectados por la crisis socioeconómica en el Líbano estaba financiado en un 17,6 %, 

con 35,3 millones de dólares de los 200,2 millones solicitados. 

 

 

 III. Medidas de seguridad y protección 
 

 

63. En cumplimiento del compromiso relacionado con la iniciativa Acción por el 

Mantenimiento de la Paz de mejorar la seguridad del personal de mantenimiento de 

la paz, la FPNUL siguió aplicando sus planes de seguridad y sus medidas de 

prevención y mitigación de riesgos en estrecha coordinación con las autoridades 

libanesas. En la zona de Arqub (sector este) se mantuvieron estrictas medidas de 

seguridad, como la utilización de escoltas armadas para los desplazamientos oficiales 

de todo el personal de las Naciones Unidas. La FPNUL facilitó 60 misiones a la zona 

de Arqub, algunas de las cuales estuvieron a cargo de miembros del equipo de las 

Naciones Unidas en el país. 

64. La FPNUL continuó haciendo un seguimiento de las actuaciones de los 

tribunales militares libaneses contra personas sospechosas de planificar o perpetrar 

ataques graves contra el personal de mantenimiento de la paz de la Fuerza. El 1 de 

junio, el primer juez de investigación militar emitió autos de procesamiento contra 

siete sospechosos y órdenes de búsqueda contra otros seis sospechosos en la causa de 

un ataque mortal contra un convoy de la FPNUL en las cercanías de Mazraat al -

Aqibiya el 14 de diciembre de 2022 (S/2023/184, párr. 2). Uno de los sospechosos 

procesados se encuentra en prisión; se emitió y ejecutó una orden de detención. En 

https://undocs.org/es/S/2023/184
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respuesta a una solicitud de cooperación judicial, la FPNUL ha compartido las 

conclusiones de su propia investigación con las autoridades judiciales del Líbano y  

ha facilitado el acceso a testigos en el marco del acuerdo sobre el estatuto de las 

fuerzas de la FPNUL. La FPNUL ha facilitado también la interacción entre las 

autoridades libanesas y nacionales del contingente pertinente en relación con sus 

investigaciones. 

65. El 5 de junio se celebraron audiencias relacionadas con los recursos presentados 

contra la sentencia dictada el 24 de marzo de 2021 en relación con dos graves 

atentados contra personal de mantenimiento de la paz de la FPNUL cometidos en 

Sidón el 26 de julio de 2011 y en Burj Shemali el 9 de diciembre de 2011. La próxima 

audiencia está programada para el 18 de diciembre. El Tribunal Militar de Casación 

celebró audiencias el 7 de marzo relacionadas con un intento de atentado contra 

personal de mantenimiento de la paz de la FPNUL en 2008 en Tiro (sector oeste). La 

próxima audiencia está programada para el 30 de noviembre de 2023. El Tribunal 

Militar Permanente celebró audiencias el 26 de mayo en relación con el atentado 

perpetrado contra la FPNUL en Al-Jiyam (sector este) el 24 de junio de 2007 y la 

causa por la tentativa terrorista incoada en enero de 2014. La próxima audiencia está 

programada para el 7 de julio. En los dos casos de ataques graves contra personal de 

mantenimiento de la paz de la FPNUL perpetrados en Qasmiya el 16 de julio de 2007 

y en Al-Rumayla el 27 de mayo de 2011 se celebró una audiencia el 26 de mayo. No 

se ha informado a las Naciones Unidas de que se hayan emprendido actuaciones 

penales contra los autores del incidente ocurrido el 4 de agosto de 2018 en la localidad 

de Maydal Zun (sector oeste). El Fiscal Militar ha dado instrucciones a las Fuerzas 

Armadas Libanesas para que amplíen las investigaciones sobre los actos de agresión 

cometidos contra el personal de mantenimiento de la paz de la FPNUL en Shaqra 

(sector este) el 22 de diciembre de 2021, en Bint Yubayl el 4 de enero de 2022 y en 

Ramiya (sector oeste) el 25 de enero de 2022. 

66. Si bien la situación generada por la enfermedad por coronavirus (COVID-19) no ha 

tenido repercusiones en la ejecución del mandato, los planes de contingencia de la 

FPNUL siguen en vigor. 

 

 

 IV. Despliegue de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en 
el Líbano 
 

 

67. Al 20 de junio, la FPNUL estaba integrada por 9.516 efectivos militares, entre 

ellos 700 mujeres (7,4 %), procedentes de 49 países que aportan contingentes, y 783 

miembros del personal civil (231 de contratación internacional y 552 de contratación 

nacional), entre ellos 242 mujeres (30,9 %). La presencia del Equipo de Tareas 

Marítimo de la FPNUL en la zona de operaciones marítimas estaba compuesta por 

cuatro buques y 479 efectivos del total de personal militar de la Fuerza, incluidas 22 

mujeres (4,5 %). Además, 49 observadores militares del Organismo de las Naciones 

Unidas para la Vigilancia de la Tregua, incluidas 9 mujeres (18,3 %), prestan servicios 

en el Grupo de Observadores en el Líbano bajo el comando y el control operacionales 

de la FPNUL. Las militares de más alto grado tienen el rango de coronel. L a 

funcionaria civil de categoría más alta tiene categoría D-2. 

68. Como parte de las actividades de la iniciativa Acción por el Mantenimiento de 

la Paz dirigidas a promover la eficacia del desempeño y la rendición de cuentas, la 

FPNUL completó su evaluación periódica del Sistema Integral de Planificación y 

Evaluación del Desempeño, que incluía la recopilación de datos, el análisis y la 

evaluación del desempeño, y adoptó recomendaciones que confirmaron la eficacia de 

las operaciones de la misión. 
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69. En cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud de la iniciativa 

Acción por el Mantenimiento de la Paz y la resolución 2436 (2018) del Consejo de 

Seguridad, la FPNUL terminó de evaluar la logística, la capaci tación y la preparación 

operacional de 20 unidades subordinadas durante el período sobre el que se informa. 

Se están resolviendo las carencias menores en una unidad relacionadas con el texto 

de la orden operacional. 

70. La FPNUL siguió evaluando la pertinencia de los recursos de la FPNUL (véase 

S/2020/473), de conformidad con la resolución 2539 (2020) del Consejo de 

Seguridad. 

71. De conformidad con el párrafo 24 de la resolución 2650 (2022), la FPNUL 

siguió luchando contra la información errónea y la desinformación, en consonancia 

con la estrategia de la misión adoptada en febrero. Durante el transcurso de los 

eventos de los días 6 y 7 de abril, la FPNUL trabajó con los medios de comunicación 

para proporcionar información veraz y objetiva y explicar los canales de enlace y 

coordinación de la misión. 

 

 

 V. Conducta y disciplina 
 

 

72. Del 1 de febrero al 31 de mayo, la FPNUL registró cuatro denuncias por posible 

conducta insatisfactoria y una denuncia por explotación y abusos sexuales. Se siguen 

investigando cuatro de los cinco casos. Se impartieron cursos de orientación y 

concienciación sobre las normas de conducta de las Naciones Unidas a 361 miembros 

del personal civil, incluidos 155 empleados de contratistas, y a 4.464 efectivos 

militares de la FPNUL. Tanto la FPNUL como la Oficina de la Coordinadora Especial 

de las Naciones Unidas para el Líbano siguen determinadas a promover el 

cumplimiento estricto de la política de las Naciones Unidas de tolerancia cero frente 

a la explotación y los abusos sexuales y el acoso sexual. A este respecto, la FPNUL 

llevó a cabo dos eventos de divulgación, en los que distribuyó tarjetas de No Hay 

Excusa por actos de explotación y abusos sexuales a funcionarios municipales a fin 

de concienciar sobre los mecanismos de denuncia. La FPNUL impartió capacitación 

a 53 oficiales de Estado Mayor sobre prevención de la explotación y los abusos 

sexuales y el acoso sexual. 

 

 

 VI. Observaciones 
 

 

73. El statu quo político del Líbano es insostenible. Vuelvo a exhortar a todas las 

partes interesadas a que actúen con un espíritu de compromiso y consenso para elegir 

a un nuevo presidente por el bien de todos los libaneses y la estabilidad del país.  

74. El continuo vacío ejecutivo, mientras el Gobierno sigue operando de forma 

provisional, obstaculiza la capacidad del Líbano de responder a los desafíos del país. 

La reducción de la capacidad de las instituciones estatales para proporcionar servicios 

públicos básicos sigue prolongando la posible recuperación y capacidad del Líbano 

de volver a un camino de desarrollo sostenible. Si bien las soluciones a largo plazo 

deben ser libanesas, sigue siendo esencial el compromiso duradero de la comunidad 

internacional de donantes para responder a las crecientes necesidades humanitarias y 

desafíos socioeconómicos del pueblo libanés. Más de un año después de la firma de 

un acuerdo a nivel de personal técnico, el Líbano no está más cerca de un programa 

completo del FMI que lo ayude a estabilizar la economía y encarrilar las necesarias 

reformas fiscales, financieras, sectoriales y de gobernanza y que permita el 

desembolso del apoyo económico necesario para estabilizar la economía.  

https://undocs.org/es/S/RES/2436(2018)
https://undocs.org/es/S/2020/473
https://undocs.org/es/S/RES/2539(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2650(2022)
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75. El aplazamiento de las elecciones municipales representa una oportunidad 

perdida para alcanzar un hito democrático clave y consolidar la confianza y fortalecer 

la gobernanza a nivel local. Aliento a las autoridades libanesas a velar por que se 

lleven a cabo los preparativos, incluida la financiación, para que se puedan celebrar 

las elecciones en mayo de 2024 y a impulsar la participación y la representación de 

las mujeres, incluso mediante la adopción de medidas especiales de carácter temporal. 

76. Condeno firmemente el lanzamiento de salvas de cohetes desde el Líbano hacia 

Israel el 6 de abril y la violación del cese de las hostilidades. También condeno el 

ataque aéreo de Israel en el Líbano el 7 de abril. Ambas partes deben prevenir y evitar 

violaciones del cese de las hostilidades y cualquier acción que tenga el potencial de 

rápida escalada. Reitero mi llamamiento a todas las partes a que apliquen plenamente 

la resolución 1701 (2006), a que pongan fin a esas violaciones y a que respeten el 

cese de las hostilidades. 

77. Los continuos incidentes y manifestaciones de intenciones cerca de la línea azul, 

incluidos los disparos al aire, el uso de granadas de humo y de aturdimiento, el hecho 

de apuntar con armas y el lanzamiento de piedras son fuente de preocupación. Los 

enfrentamientos directos entre las Fuerzas de Defensa de Israel y las Fuerzas Armadas 

Libanesas y entre individuos y las Fuerzas de Defensa de Israel tienen el potenc ial de 

derivar en una escalada con consecuencias graves. Para reducir los posibles focos de 

tensión, aliento a las partes a que utilicen el formato tripartito de la FPNUL para 

reanudar los debates sobre los puntos conflictivos pendientes a lo largo de la l ínea 

azul. 

78. Me sigue preocupando profundamente que siga habiendo armas no autorizadas 

en la zona entre el río Litani y la línea azul. Los cohetes lanzados desde múltiples 

emplazamientos en la zona de operaciones de la FPNUL el 6 de abril constituyeron 

una clara violación de la resolución 1701 (2006). La presencia y el uso activo de 

armas en campos de tiro al margen del control del Estado representan una grave 

violación de la resolución 1701 (2006). Exhorto a las Fuerzas Armadas Libanesas a 

que faciliten el acceso de la FPNUL a los lugares solicitados en el marco de sus 

investigaciones y de la ejecución cotidiana de su mandato. La continua falta de apo yo 

para acceder a los campos de tiro es inaceptable.  

79. Si bien la instalación de infraestructuras al norte de la línea azul no viola la 

resolución 1701 (2006), puede obstaculizar la libertad de circulación de la FPNUL, 

como han demostrado incidentes recientes (véase el anexo I). La presencia de 

individuos con cámaras y prismáticos profesionales y de cámaras en circuito cerrado 

en algunas de las instalaciones (véase el párr. 20) provoca tensiones adicionales en la 

línea azul, lo que plantea preguntas sobre su objetivo.  

80. Noto con grave preocupación la realización de un ejercicio militar de Hizbulah 

en el que participaron combatientes uniformados y armados con armas pesadas el 21 

de mayo, en violación de la resolución 1701 (2006). Condeno la continuada y 

reconocida posesión por Hizbulah y otros grupos armados no estatales de armas no 

autorizadas y no sujetas al control del Estado. Exhorto de nuevo al Gobierno del 

Líbano a que adopte todas las medidas necesarias para que no haya en el Líbano más 

armas ni autoridad que las del Estado libanés, entre otras cosas mediante la plena 

aplicación de las disposiciones pertinentes de los Acuerdos de Taif y de las 

resoluciones del Consejo de Seguridad 1559 (2004) y 1680 (2006), que exigen el 

desarme de todos los grupos armados del Líbano. Repito mi llamamiento a que se 

aborden los elementos pendientes de la resolución 1701 (2006) y la cuestión de la 

estrategia de defensa nacional. Sigue siendo importante que se apliquen las decisiones 

anteriores del diálogo nacional, especialmente las relativas al desarme de grupos no 

libaneses y el desmantelamiento de las bases del Frente Popular para la Liberación de 

Palestina-Comando General y Fatah al-Intifada. 

https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1559(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/1680(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
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81. La continua ocupación del norte de Gayar y de una zona adyacente  situada al 

norte de la línea azul constituye una violación persistente de la resolución 1701 (2006) 

a la que debe ponerse fin. Las obras en curso en la zona son contrarias a la necesaria 

retirada de las Fuerzas de Defensa de Israel de la zona y crean tensiones. Insto una 

vez más a las autoridades israelíes a que cumplan la obligación que les compete en 

virtud de la resolución 1701 (2006) de retirarse tanto del norte de Gayar como de la 

zona adyacente al norte de la línea azul.  

82. Lamento que no se hayan registrado avances en la cuestión de las granjas de 

Shebaa, en consonancia con el párrafo 10 de la resolución 1701 (2006). Los últimos 

sucesos sobre el terreno han demostrado el potencial desestabilizador que conlleva la 

falta de respuesta a la cuestión y demuestran la necesidad de renovar las iniciativas 

políticas. Reitero mi llamamiento a Israel y la República Árabe Siria a que presenten 

sus respuestas a la definición provisional de la zona de las granjas de Shebaa, según 

lo establecido en el informe del Secretario General de fecha 30 de octubre de 2007 

(S/2007/641). Por otra parte, y sin perjuicio del estatus de las granjas de Shebaa, todas 

las partes deberían respetar plenamente la línea azul, ahí y en cualquier otro lugar, 

ejercer la máxima contención y abstenerse de tomar cualquier medida que pueda 

desembocar en un malentendido o una escalada.  

83. Insto a las partes a que coordinen las actividades de construcción en las 

proximidades de la línea azul a través de los mecanismos de enlace y coordinación de 

la FPNUL. Las obras de construcción en las zonas contenciosas (véanse los párrs. 6 a 

8) pueden aumentar las tensiones. Las tiendas erigidas al sur de la línea azul en las 

granjas de Shebaa ocupadas, cerca de Bastara, y el cruce de personas desde el norte 

de la línea azul para acceder a la estructura representan una violación clara de la 

resolución 1701 (2006). 

84. Se debe llevar ante la justicia a los autores de los ataques contra la FPNUL, 

incluidos los responsables del asesinato de un soldado de las fuerzas de 

mantenimiento de la paz y de las heridas causadas a otros tres soldados de las fuerzas 

de mantenimiento de la paz en el ataque a un convoy de la FPNUL cerca de Mazraat 

al-Aqibiya el 14 de diciembre de 2022. A este respecto, tomo nota de la emisión de 

un auto de procesamiento el 1 de junio por parte del juez de investigación militar 

encargado de la causa. Se debe garantizar la seguridad del personal de mantenimiento 

de la paz. Las autoridades libanesas tienen una responsabilidad crucial para ayudar a 

prevenir incidentes de esa naturaleza en el futuro. Ello incluye desmentir la 

información errónea y la desinformación sobre el mandato de la misión y mejorar en 

consecuencia el entendimiento de las comunidades locales al respecto. Me preocupa 

gravemente que hayan seguido cometiéndose actos de intimidación contra el personal 

de mantenimiento de la paz, en especial el incidente en el que se registraron actos de 

violencia física contra soldados de las fuerzas de mantenimiento de la paz el 16 de 

abril cerca de Mays al-Yabal. Son muy preocupantes las acciones cometidas el 26 de 

abril contra un buque del Equipo de Tareas Marítimo de la FPNUL. Todas las partes 

deben cumplir su obligación de respetar la seguridad de la FPNUL y de todo el 

personal de las Naciones Unidas. 

85. La cooperación y la coordinación entre la FPNUL y las Fuerzas Armadas 

Libanesas siguen siendo esenciales para aplicar eficazmente la resolución 1701 

(2006). Las continuas limitaciones de recursos a las que se enfrentan las Fuerzas 

Armadas Libanesas afectan a las capacidades operacionales y los avances en el 

diálogo estratégico con la FPNUL destinado a incrementar los despliegues de las 

Fuerzas Armadas Libanesas en el sur del Líbano y ampliar la autoridad del Estado. 

Reiterando mi aprecio por el continuo apoyo internacional a las instituciones de 

seguridad estatales del Líbano, subrayo también la necesidad de que las autoridades 

libanesas demuestren un mayor compromiso en relación con un despliegue efectivo y 

https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/2007/641
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
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duradero de las Fuerzas Armadas Libanesas en el sur del país, en particular el 

regimiento modelo, con un cuartel general equipado y listo. En el ámbito marino, es 

alentador que la Marina de las Fuerzas Armadas Libanesas asuma gradualmente las 

funciones de mando de las operaciones de interdicción marítima con el apoyo de la 

FPNUL. 

86. Sigue siendo motivo de preocupación que aeronaves tripuladas y no tripuladas 

israelíes continúen violando el espacio aéreo libanés. Esos sobrevuelos constituyen 

violaciones de la resolución 1701 (2006) y de la soberanía del Líbano, causan angustia 

a la población libanesa y socavan la credibilidad de la FPNUL. Reitero mi conden a 

de todas las violaciones de la soberanía libanesa y exhorto nuevamente al Gobierno 

de Israel a que ponga fin a todos los sobrevuelos del territorio libanés.  

87. Casi tres años después de que Beirut quedara devastada por la explosión mortal 

en el puerto que mató a más de 218 personas y dejó más de 7.000 heridos y 300.000 

desplazados, no ha sido juzgado nadie aún. Vuelvo a hacer un llamamiento a las 

autoridades libanesas a que completen una investigación imparcial, exhaustiva y 

transparente. Además, la falta de avances en otras investigaciones, por ejemplo sobre 

el asesinato del Sr. Slim y los enfrentamientos de Al-Tayuna, demuestra la necesidad 

de reforzar y proteger la independencia del poder judicial.  

88. Exhorto al Gobierno del Líbano a que cumpla su política de desvinculación, de 

conformidad con la Declaración de Baabda de 2012, y a todos los actores libaneses a 

que dejen de intervenir en el conflicto sirio y en otros conflictos de la región. Condeno 

la circulación de combatientes y material bélico a través de la frontera del Líbano con 

la República Árabe Siria, pues esa actividad contraviene lo dispuesto en la resolución 

1701 (2006). 

89. Las iniciativas del Líbano para proteger a los refugiados tienen un alcance  único 

y sigo agradecido por la notable hospitalidad que ha demostrado el pueblo libanés. 

Sigue siendo esencial contar con una respuesta robusta, unida y financiada 

adecuadamente a las necesidades crecientes de los refugiados y las comunidades de 

acogida. A este respecto, será un paso importante definir el estatus de las llegadas 

posteriores a 2015, en el contexto de acuerdos de intercambio de datos. Me preocupa 

profundamente el aumento del discurso antirrefugiados, que socava la protección de 

los refugiados y la estabilidad social en el Líbano. Insto a las autoridades libanesas a 

que rebajen activamente la intensidad de esa retórica para prevenir que se agraven las 

tensiones sociales. Exhorto también a las autoridades libanesas a que garanticen la 

aplicación coherente de las salvaguardias jurídicas y procesales y a que respeten el 

principio de no devolución. 

90. Es crucial que el UNRWA reciba una financiación constante y suficiente que le 

permita satisfacer las necesidades de protección de la comunidad de refugiados de 

Palestina. Insto a la comunidad internacional a que proporcione los recursos 

necesarios al Organismo. 

91. Agradezco a todos los países que aportan personal militar y equipo a la FPNUL 

y al Grupo de Observadores en el Líbano y los aliento a que aumenten el número de 

mujeres del personal militar de la FPNUL. Extiendo mi agradecimiento a la 

Coordinadora Especial de las Naciones Unidas para el Líbano, Joanna Wronecka, y 

al personal de su Oficina; al Jefe de Misión de la FPNUL y Comandante de la Fuerza , 

General de División Aroldo Lázaro Sáenz, así como al personal civil y militar de la 

FPNUL que está bajo su mando; y a los miembros del equipo de las Naciones Unidas 

en el país. 

  

https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
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Annex I 
 

  Restriction of the freedom of access and movement of the 
United Nations Interim Force in Lebanon from 21 February 
to 20 June 2023 
 

 

1. In paragraph 16 of its resolution 2650 (2022), the Security Council urged the 

parties to ensure that the freedom of movement of the United Nations Interim Force 

in Lebanon (UNIFIL) in all its operations, including access to all parts of the Blue 

Line, were fully respected and unimpeded. It called upon the Government of Lebanon 

to facilitate prompt and full access to sites requested by the mission for the purpose 

of swift investigations, including several Green Without Borders sites, the tunnels 

crossing the Blue Line (as reported in S/2019/237) and unauthorized firing ranges, in 

line with resolution 1701 (2006), while respecting Lebanese sovereignty.  

2. During the reporting period, UNIFIL conducted an average of 6,140 monthly 

patrols during the day and at night, of which 2,509 (40.8 per cent) were foot patrols. 

The mission conducted an average of 2,458 patrols each month along the Blue Line, 

both by vehicle and on foot (49 and 51 per cent, respectively). In addition, the  mission 

conducted an average of 53 helicopter patrols and 1,057 inspection activities, which 

included the conduct of temporary and permanent checkpoints and counter-rocket-

launching operations each month. While the freedom of movement of UNIFIL was 

respected in most cases, the mission continued to experience some restrictions, mostly 

verbal threats, as detailed below. UNIFIL is following up with the Lebanese Armed 

Forces on incidents in which the mission’s freedom of movement has been restricted.  

 

  Access to all locations of interest  
 

3. UNIFIL is yet to gain access to several other sites of interest, including the firing 

ranges, as well as a number of Green Without Borders sites close to the Blue Line. 

Repeated formal requests have been made to the Lebanese Armed Forces. Access to 

those locations is required both in connection with investigations and as part of the 

mission’s daily monitoring of the Blue Line, as mandated under resolution 1701 

(2006) and recalled in resolution 2650 (2022). Starting on 12 May, large barrels have 

been placed, anchoring a concertina wire placed across the road leading to the tents 

(described in para. 7 above). Owing to the barrels, UNIFIL peacekeepers h ave been 

unable to gain access to a frequently used observation point on the Blue Line, near 

the main patrol road in the area of Bastrah. Access to the Blue Line is otherwise not 

impeded. 

4. The Lebanese Armed Forces continued to object to some patrol routes, proposed 

by UNIFIL to expand its presence outside main routes and municipal centres on the 

grounds that they were either private roads or areas of strategic importance to the 

Lebanese Armed Forces. UNIFIL has consistently followed up on reported incide nts 

with the appropriate authorities. It continuously engages with the Lebanese Armed 

Forces to secure freedom of movement and unrestricted access to its entire area of 

operations. 

 

  Freedom of movement incidents 
 

5. On 21 February, four individuals in civilian clothes approached a UNIFIL patrol 

in the vicinity of Marji‘yun (Sector East), while shouting and picking up stones and 

signalling the patrol to leave the area. The patrol withdrew to a distance of some 50  m 

to continue observation. Shortly thereafter, the individuals drove away.  

6. On 21 February, an individual in civilian clothes exited a Green Without Borders 

container in the vicinity of Hula (Sector East) and placed himself in front of a UNIFIL 

https://undocs.org/en/S/RES/2650(2022)
https://undocs.org/en/S/2019/237
https://undocs.org/en/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/en/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/en/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/en/S/RES/2650(2022)
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administrative movement heading towards Shaykh Abbad’s tomb, while two other 

individuals took pictures of the UNIFIL vehicle and United Nations position. Shortly 

thereafter, the three individuals returned to the container and the administrative 

movement continued. 

7. On 25 February, 12 individuals in civilian clothes blocked the road of a UNIFIL 

patrol in the vicinity of Bazuriyah (Sector West) by standing across the road. The 

individuals did not behave aggressively, and the patrol turned around and took an 

alternate route to continue its planned itinerary.  

8. On 4 March, two individuals approached a joint UNIFIL-Lebanese Armed 

Forces patrol at a public marketplace in the vicinity of Kfar Kila (Sector East), with 

one of the individuals telling UNIFIL that they were not allowed to perform activities 

in the area. UNIFIL could see that one of the men had a hunting rifle in his vehicle.  

The Lebanese Armed Forces personnel spoke with the man and then informed the 

patrol that it should leave the area. Another individual in civilian clothes then 

approached the patrol, presenting himself as the head of the village, and told the patrol 

in a threatening manner not to undertake any activity in Kfar Kila again. The patrol 

left the area and continued with the planned itinerary. Subsequent patrols have been 

performed in the same area without difficulties.  

9. On 11 March, 12 individuals in civilian clothes, with a vehicle, stopped a 

UNIFIL patrol in the vicinity of Dibbin (Sector East). The individuals verbally 

objected to the patrol using the route without the accompaniment of the Lebanese 

Armed Forces. The patrol reversed and used another road to continue its planned 

itinerary.  

10. On 20 March, a UNIFIL patrol stopped too close to a United Nations position 

and a container in Hula (Sector East), where some Lebanese Armed Forces personnel 

were standing talking to a group of individuals in civilian clothes. As the patrol 

reversed to better position their vehicle, four individuals approached the UNIFIL 

vehicle and hit it with their hands. The individuals made hand gestures urging the 

patrol to leave the location. Lebanese Armed Forces personnel present in the area 

intervened, which stopped the individuals’ actions. Following this, the patrol 

continued its planned itinerary.  

11. On 21 March, three individuals approached an Observer Group Lebanon patrol 

in the vicinity of Blida (Sector East) and asked the patrol whether it had taken pictures 

and requested the patrol to open its vehicle to see whether it had a camera. After the 

Observer Group Lebanon personnel refused to comply with the request, the 

individuals became verbally unfriendly. The incident did not escalate any further and 

the peacekeepers continued their patrol.  

12. On 26 March, 11 individuals in civilian clothes blocked the road of a UNIFIL 

vehicle patrol, on a secondary road through the village of Juwayya (Sector West) 

through the placement of eight vehicles across the road. One individual stated that the 

patrol could not pass without being accompanied by the Lebanese Armed Forces. 

Given that the patrol was unable to proceed on the planned route, it returned to the 

main road, followed by an individual on a scooter. The incident led to the cancellation 

of the patrol.  

13. Also on 26 March, four individuals threw several stones at UNIFIL vehicles 

returning from a patrol in the vicinity of Yarin (Sector West). The stones shattered a 

side window and a side mirror of one of the vehicles, without causing any injury to 

UNIFIL personnel. 

14. On 27 March, a vehicle stopped near a UNIFIL patrol in Yarun (Sector West) 

with two individuals approaching the patrol vehicles. One of the individuals, who 

carried a stick, indicated to the patrol to leave the area, while another one was shouting 
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at the patrol. Subsequently, three other individuals arrived in a vehicle and positioned 

themselves in the middle of the road, while several motorcycles were also observed 

in the area. One individual took pictures of the patrol with a professional camera. 

Eventually, the patrol was able to manoeuvre past the group and left the area.  

15. On 30 March, six individuals in civilian clothes with four vehicles blocked the 

road in front of UNIFIL vehicles returning from a patrol, in the vicinity of Marun 

al-Ra’s (Sector West), after the peacekeepers had mistakenly deviated from the main 

road. The individuals informed the peacekeepers that they would not allow the patrol 

to leave the area unless it was accompanied by the Lebanese Armed Forces. After 

approximately 20 minutes, the patrol managed to leave the area and returned to the 

main road. 

16. On 1 April, 20 individuals in civilian clothes in five vehicles stopped a UNIFIL 

vehicle with a peacekeeper in the vicinity of Dayr Mimas (Sector East) as the 

peacekeeper was on route from a location outside the UNIFIL area of operations to 

Naqurah (Sector West). The UNIFIL vehicle was searched, with the individuals 

seizing a cell phone and identification documents and taking photos of the vehicle 

and identification documents. The peacekeeper was able to return to base, but the 

seized items have not been retrieved.  

17. On 4 April, an individual with a dog approached a UNIFIL patrol close to a 

Green Without Borders container in the vicinity of Alma al-Sha‘b (Sector West) and 

informed the patrol that it was not allowed to be there. The patrol informed the 

individual that it required access to a blue barrel located in the area, but the individual 

insisted that the peacekeepers could not proceed further. Given that the area  close by 

was marked as “mined”, UNIFIL did not proceed further to explore alternative routes. 

Two days later, peacekeepers were able to utilize an alternate route to reach the Blue 

Line.  

18. On 7 April, four individuals approached a UNIFIL patrol in Kafr  Kila (Sector 

East) while shouting and with one of the individuals displaying a gun. The gun was 

not pointed at peacekeepers. Subsequently, the individuals left the area and the patrol 

continued its activities.  

19. On 16 April, a UNIFIL patrol was stopped by individuals in civilian clothing 

making unfriendly gestures in the vicinity of Ma‘rakah (Sector West). The individuals 

were verbally aggressive and threatened to shoot the peacekeepers if they returned. 

The individuals left the location shortly thereafter and the patrol continued its planned 

itinerary.  

20. On 16 April, a UNIFIL patrol was stopped by 17 individuals, 2 wearing side 

arms at the waist, blocking the road in the vicinity of Mays al-Jabal (Sector East). As 

the patrol leader disembarked its vehicle, one of the individuals, who was wearing a 

mask, hit him on the head several times. The vehicle’s windows and tires were hit 

with an axe. The patrol was able to leave 10 minutes later and reached a nearby United 

Nations position. Three peacekeepers were injured slightly by the shattered glass and 

their vehicle’s windows and a wheel were damaged.  

21. On 26 April, while operating in the UNIFIL maritime area of operations close 

to Naqurah, a UNIFIL Maritime Task Force ship detected a “fire control radar ” in 

“lock-on mode” coming from an F-16-type of aircraft for approximately one minute. 

The only aircraft of this kind detected in the area were six Israel Defen se Forces F-16 

aircraft flying south of the maritime boundary line. UNIFIL has requested that th e 

Israel Defense Forces provide clarification.  

22. On 11 May, a UNIFIL patrol encountered two individuals in civilian clothes, 

carrying two pistols in holsters, in the vicinity of Dibbin (Sector East). The 

individuals told the patrol commander not to patrol the area without the Lebanese 
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Armed Forces. The individuals were not aggressive and eventually left the area. The 

patrol continued the planned itinerary.  

23. On 30 May, a UNIFIL patrol made a navigation error in Yarun (Sector West) and 

was trying to make a U-turn when three individuals blocked its path. Within minutes, 

seven more individuals arrived and started to film the patrol. The individuals became 

aggressive and threw stones, demanding that the peacekeepers leave their vehicles. 

The Lebanese Armed Forces arrived at the scene after approximately one hour and, 

after some discussion, accompanied the patrol back to its position. While no 

peacekeepers were injured, the patrol vehicles were damaged.  

  



S/2023/522 
 

 

22/22 23-12712 

 

Annex II 
 

  Implementation of the arms embargo 
 

 

1. In paragraph 22 of its resolution 2650 (2022), the Security Council recalled 

paragraph 15 of resolution 1701 (2006), according to which all States shall take the 

necessary measures to prevent, by their nationals or from their territories or using flag 

vessels or aircraft, the sale or supply of arms and related materiel to any entity or 

individual in Lebanon other than those authorized by the Government of Lebanon or 

the United Nations Interim Force in Lebanon (UNIFIL). The United Nations 

continued to engage with Member States on allegations of weapons transfers and 

efforts to address such violations of resolution 1701 (2006).  

2. It is stipulated in paragraph 15 of resolution 1701 (2006) that all States shall 

take the necessary measures to prevent, among others, the sale or supply to any entit y 

or individual in Lebanon of arms and related materiel of all types. During the 

reporting period, no new information was shared with the Secretariat in this regard.  

3. The United Nations remains committed to supporting overall compliance by the 

parties with resolution 1701 (2006) in all its provisions and to advancing its 

implementation. This applies to the implementation of the arms embargo under 

paragraph 15 of resolution 1701 (2006) and any decision that would be adopted by 

the Security Council in this regard. I look forward to continued dialogue with the 

Council and its members on furthering our joint goal of the full implementation of 

resolution 1701 (2006). 
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